
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAi. OC L/, "TH/\.N'3FOílMAOÓl>I 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 03 de octubre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/441/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL . EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALF4BON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

ca Ia varo Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 30 de 
septiem1bre 

del 2025, siendo las 11 :20:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de PresJrvación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 

1 

de realizar el reconocirniento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 

11. Con fecha 30/9/202p, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del GobiJrno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1087/2025), 
evaluando las caraóterísticas dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable' a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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t� - ¡ · � · 202s ¡l)ol>;,. � , j,'):. : ,. Modo 
1 t:1":f..1 ;¡il.'f.f..·. La Mujer 
,',;,;;.,l.!1 :7.-rJ Indígena 

Eliminado el domicilio 

Eliminado el domicilio Eliminado el domicilio 

1 

SUAC 2509223639747 

Calle Canario S/N, E.e>q. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. Ó1150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 !:i276 6700 EXT. 750·1 

En observancia a las dlsposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad dd México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 

1 

registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación IY Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas c1omo parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señaladó el ámbito de co�petencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a l1a solicitud de la Ciudadana María Isabel Oliva Mejía ingresada ante este 
Organo Político Administrativo, a la que se le asignó el número DPCMA 2568/2025 SUAC 
2509223639747, donde solicita la oda de arboles, que se localizan en 



ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN� CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el do rruc rl¡o 

'"==1 
=7 

1087/202:5 -¡ 
! 

DICTAMEN 
NO. 

. --�"I 
t------+-----�--;--� . __ , 

DPéMA-2.568/2C,2$ 'l UEÜCACION 
SLJAC· 250922:3639747 Vía Públfca 
11:20 �--+--· HORA: 

FOLIO; Í María Isabel Oliva 
r Mejía 
· 30 de sepüern bre de 
2025 

REFERENCIA 

DlRECCION 

SOLICITANTE: 
1 

FECH_A: 

:ANTECEDENTES 1.' ••• 

Cori base en lDs artlculos 75 numeral V de la l..ey Or,.;:iánica {]� ras Alcaldl2is:" Arlíc1Ji.os 106, ·1·os, 1W,1111 y 112 de ta ley t\mbhrmf;al de 
!a Ctud9d de México y demás rnla.llvos d'-e 1a Ncmna Amliiemal párQ el Dislrito Federal NADFJ0Ot-Rt,JAT-2,015, se ernile el siguiente: 1 

,._J 

lo 
� 

DICTA.MEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Cll Mue·rto en pie. Se r-2comierida el e; ,. ,:¡,, i:2 14 40 ;:o .e,_ Ol -o derribo conforme �I nurneraí ::, -::X o'I � ,., ¿: •o:; UJ 7A.1. t. ··Muertos en pié" � ¿ o s;, 

Eliminado el do rn¡c¡l¡o 

Con e I usio,n es 

Primera, frente al domi�ilio ubicado 

14HIIAl.�1c"""''a AJ· ,�ro nb=.,o ·" "' , 1 .1. •b ·1 • · ne t ·d· A · 1 'A 1 ••--•-- .,.;,,_¡1 . ,, « � , .,.,,, , ,, :.G �·ergue w "· o. comur'lr ,.n e con.oc1 o c,:imo cacra oc'f:)t.'I ,, �ac él melano){y/on) con case 
a sus caracterfsticas ñsicas y sa.nitari,:')5 del árbol, reqli;ern ,el maneto dé cerioo c-::mforme 2,f nurnedl 7 .4. '.i. t. "M·ue,tos en pie' ' ' ' • 1 ' 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 011 !:iO, Ciudad de Mé>dco. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOL.ICITANTE: ' Marfá Isabel Oliva 
Mejía 

1 

30 de septM1mGre de 
2025 

FOLIO: i IJP.CMA-2568/2025 y 
, SUAG- 2509223639747 

HOí�A: 11 :20 

UBICACION 
Vía Pública 

10-87/202!51 DICTAMEN 
NO. 

9 

Eliminado el dornic¡l¡o 

1 

Con hase 0n los aiÜúlilos 75- numeral V de la Ley Orgánlc:adG las Alcaldías: Artículos 106, 100, 110, 111 y 112 de l2i Loy �nbiental de, 1 , 
__ l_a Ciudad di!'! M-0xico y d'e,rnás rel,alívos d: __ la Norma Ambler11.a1 para el Distrita, ��,�,eml NADF�0O1-!RNAT-2O15'. .�.8: emite el sigiJiente; 

R'.ÉFERENC IA 
"''.ANTECEDENTES 

. D'IRECCIÓN . -·· 

D,0d,1m t.:iajo pmtesta d'e decir verdad, que !8 lr11íornia6;óri vertloa a -a\\t.l;! dictamen está red,;;c1 .. ada a mi l(;,[;IJ sa.'ber y emender, y os vEilktb 

rniamras 5-;'l rna1nlenrf;1n las co.nqlcicrrtJs en las que sr:J, e·v.al\�::i un arl}ol y contcrmc al átllc\110 40 de la Ley Arn1blt3-nl;:il de f,a Ciudad <lb 
México. 

Dictar1:1l110 

��,e }-�y�w 
¡;: b,v.... \.i1t.Jll'l:. 

Bici. Flavf.a Vfoiohl Lóp•GZ Agüil�r 
(Ne,, cfú Acr-odltaclór; SEDEMA 4111) 
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Calle Canario SIN, Ese¡. Calle ·1[0, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. ¡75O·t 

IK!�,� ·· 2025 
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"1 • , .Modt [�"., ,\\.1i' /!, La Mujer 
�11 · ,� Indígena 

� 
DI LA fVND,\ClóN OC 
TENOCliTITLAN 



A
-OÁLVARQ 

?������N 
IO••tHY 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

·sotlCITANTE: 

FECHA: 

Maria lsa�el Oliva fOLIO: -- DPGMA-2568/2025 y 
MeJia SUAC- 2509223639747 ,i----��------------+--- 
30 de septiembre de HORA: 11:20 
2025 

ÚBÍCACl N 
Vla Pública 

DIRECCJÓN 

REFERENCIA 
ANiECEDEN� 

Eliminado el dcrrucü¡o 
DICTAMEN ·-� .. ¡ :· 1O87f2025J 

____ J NO, '. . __ .. _ ¡ . 1 

···c·o11 baso en 10::.1 artlcuíos 75 numeral V do la Lay Orgá'nica dé las Alcáldlas; Artículos 1-06, 109, i10, 1Ú y 112 de la ley Ambianlal dé·-� 
la Cluaad de. Méxi-cc> y ciernas rnlalh1ó�- de l:a Nmmn Arnbtorital para el Distrito Federal N�DF•001-RNAT-2015, se emite�� siQuion,1n: 

1 

.·,·(t!'.,l, ,), �· 
,.:,_¡, 

SUAC 2509213639747 

Calle Canario S/i'J. Esq. Calle to, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P. 01'150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 7501 

Pági1aSl8 

l�¡ll� 2Q�5 J'.'.":il' ,,¡i{f.j La Mujer 
!lii,,;iln · ,-.¡j'J;.3J lndlgcna 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓNIY CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

ÍSOUC!TJ\NTE: 
l 111 

Marra Isabel Oliva 
Mejía 
30 de septiembre de 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

¡ DPCMA-2568/20-2:S y 
SUAC- 2509223639747 
11:20 

: UBJC�CION 
Vía Pµbllca 

Página6l8 
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ru 1.A t'UNIJ,\CION m: 
TllNOCH'l'ITI.AN 

Eliminado el dorntc¡l¡o 

Calle Canario S/1\1, Esq. Calle ·JO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele IVléxico_ 
Teléfono: !5[) 5276 6700 EXT. 750'1 

S AC 2509223639747 

IDIRECCION 
11 

DICTAMEN 1087/2025--: 
NO. i ··,---;----,---�,t----� . .J ��FERENCIA j · .. 
� A,. �TECED ENTES D-rn a bol s .. " acr base en los artlcutos 75 n.1)mernl V de la Ley Organice de las AJca¡dias; Artíéuios 106. 109. 110, 1 H y í 12 de la Le�, Arnblentat de 

11 (piudad de Mé.xf.t:o y demas ref.i;J\ivo-s de la Norma Ambiénlal parn ef Di$tri1o Federal NADF-001-RNAT-201 S. so émile el slg uhmie: i 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política1 

de 
los Estados Unidot Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Pob�r 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Lelde 

Procedimientos de !Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracciór, lv 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artídu1lo 
345ºbis del Código! penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se dele��n 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facLltades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álv��o 
Obregón el 21 del octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección !de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: . 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación prodedente el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Acacia/Aca'cJa 

1 melanoxy/on; que se yergue en 

SEGUNDO. - Los trabajos¡ deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente¡de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental pa�a 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas ld1e 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales d,e 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo I su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá }�r 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAGR'- 
001-RNA T-2015. 1 

. A EJ DRO MONTESIQU�NTERO . 
DIRECTOR DE PRESERVfCION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ro, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT ,750·t 
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